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E A L CEDULA 
D E S. ]VL 

E N Q U E E S T A B L E C E L A S 
reglas con que deben comerciarse en las 
Indias los efeétos y manufafituras inglesas 
que se conduzcan en virtud del permiso 
concedido en Real Decreto de 24. de Ju

nio del presente año, y las y a existen
tes en aquellos dominios. 

AÑO 1779. 

E N M A D R I D : 

EN IA IMPRENTA DE PEDRO MARÍN. 
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conseqüencia de haver resuelto se cor
te toda comunicación y con^ercio entre mis 
vasallos y los del Rey de Inglaterra , y 
que estos sean tratados como verdaderos 
enemigos de la Monarquía española por los 
justos motivos que manifiestan mi Real De
creto de 21. de Junio último y Cédula de 
8, del corriente, he venido en prohibir ab
solutamente la entrada en mis dominios á 
los baxcles, pescados, frutos, manufaéhi-
ras, y demás efedos criados, fabricados ó 
beneficiados en los de S. M . Británica ó que 
hayan parado en sus puertos y contribuí-
dole con derechos. E l vigor con que con
viene sostener esta providencia tan útil á la 
peculiar constitución de mis estados, exige 
que desde luego se procure extinguir el trá
fico de los ele6tos ingleses, como que con
tienen vicio real é inherente á su misma na
turaleza : pero considerando que los ya in
troducidos pertenecen á vasallos mios que 
me deben particular protección, he deter
minado arreglar este punto de un modo equi
tativo, que al mismo tiempo que propor
cione el pronto consumo de estos géneros 
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contribuya á precaver los fraudes que po
drían cometerse en nuevas introducciones. 
En efedo por mi Real Decreto de 24. de 
Junio anteriór dirigido I mi Consejo de Ha
cienda, he mandado que los comerciantes 
y mercaderes de España en cuyo poder se 
hallen efedos ingleses los manifiesten den
tro de quince dias contados desde su publi
cación, y los expendan en el espacio de seis 
meses 9 al fin de los quales pondrán en las 
Aduanas , ó donde no las huviere en las ca
sas de Ayuntamiento los que estuvieren en 
ser, para que se verifique su venta por me
nor á particulares, á menos que sus dueños 
dispongan embarcarlos á los dominios de in
dias, Y para que no se abuse de esta última 
providencia con que quiero favorecer el co
mercio de mis vasallos, ni se convierta en 
su detrimento una gracia dimanada del de
seo de fomentarlo , he juzgado oporiiino 
que la negociación con los géneros de In
glaterra que se embarquen para la Améri
ca en virtud del enunciado permiso, ó que 
ya existan en ella , se sujeten aciertas reglas 
adaptadas a las circunstancias anuales y con
tenidas en los artículos siguientes. 

Los comerciantes que concluido el tér
mino de los seis meses señalados en España 
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para la venta de los pescados, frutos ó ma-
iTufaduras inglesas, intentaren enviar á Indias 
alguna parte de los mismos efectos (con 
tal que los hayan manifestado en los pri
meros quince dias prevenidos en mi Real 
Decreto de 24. de Junio , y que no esté 
prohibido su embarco por el Reglamento 
de 12. de Ochibre de 1778. ) los presen
tarán en la Aduana de qualquiera de los puer
tos habilitados para el comercio libre, á 
cuyo Administrador entregarán al mismo 
tiempo faéluras individuales de su cantidad 
y calidad, y los documentos justificativos 
de su legítima entrada en estos dominios an
tes de la interdicción del trato con los sub
ditos del Rey Británico. Inmediatamente 
se sellarán con el Marchamo de la misma 
Aduana los fardos, caxones, y demás cabos 
en que se po ngan los géneros presentados, 
y asi se custodiarán con toda precaución en 
los almacenes que se determinen, de los qua-
les ha de tener una llave el referido Adminis
trador. 

2. 

A l tiempo del embarco de los efeoos 
depositados para los puertos de América se 
registrarán individualmente en la Aduana 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 8̂  
del Reglamento de comercio , especifican-
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dose clara y dlstintatnente cíi lás partidas del 
registro todas las circunstancias que den 
exáda idea del origen de los géneros y su 
legítima introducción ^ y - acompañando á 
mayor abundamiento las faóturas originales 
que en conformidad de lo dispuesto en el 
artículo antecedente hayan entregado los 
cargadores al hacer el depósito. 

Luego que se descarguen los efeótos en 
Indias donde se cotejarán exádamente con 
el registro, y faóluras y se satisfagan los de
rechos prescritos en los aranceles del Re^ 
glamento , los recogerán sus dueños ó con-̂  
signatarios, y los podrán comerciar libre-̂  
mente por sí mismos ó por medio de sus 
fadores y encomenderos en el espacio de 
un año contado desde el dia de su arrivo 
al puerto del desembarco. 

A i 
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Los comerciantes Americanos en cuyos 

almacenes, lonjas ó tiendas existan géneros 
ingleses legítimamente introducidos en In
dias antes de la publicación de esta Real 
Cédula y estarán obligados á entregar en él 
preciso término de tres meses contados des
de el mismo dia en que se verifique, rela
ciones juradas y firmadas que los manifies
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ten con Individualidad y exáéHtud á los Ad
ministradores de las Aduanas ó á los Cor
regidores, Alcaldes ó Jueces Españoles de 
los partidos donde no las huviere baxo pe
na de comiso que se impondrá irremisible
mente á los que no lo exeeutaren en el re
ferido plazo 5 y evaquada esta indispensable 
diligencia podrán comerciarlos con igual 
libertad por sí, sus fadores ó encomendé^ 
ros en todo el ano que correrá desde el dia 
de la manifestación. 

Si por no encontrar pronta salida á los 
efeótos^ por recelo de no poder venderlos 
en el término señalado, ó por qualquier otro 
motivo quisieren los dueños ó sus comisio
nados trasladarlos á otros puertos habilita
dos de América para su expendio, podrán 
executarlo libremente baxo las reglas pres
critas en el Reglamento del comercio libre, 
explicándose en los registros su naturaleza 
y calidad en los mismos términos que pre
viene el artículo 2* de esta Cédula para el 
embarco en los puertos de España; advir-
tiendose también el dia en que llegaron á 
Indias con el fin de que desde él pueda con
tarse en el puerto á que se remitan el año 
prescrito para la venta. 
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6. 

Cumplido este término presentarán en 
las Aduanas los dueños ó consignatarios de 
los géneros ingleses los que les hayan que
dado existentes con relación circunstanciada 
de ellos, y donde no huviere Aduanas en 
las casas de Ayuntamiento, para que á be
neficio de los mismos dueños se proceda 
á su venta por menor á particulares y no á 
traficantes,pues no han de volver á ser ob
jeto de comercio. 

7-
Los Administradores de las Aduanas, 

y en su defeéto las Justicias nombrarán de 
acuerdo, cuenta y riesgo de los dueños de 
los efe&os, personas de confianza que exe-
cuten las referidas ventas por menor, seña
lándoles por recompensa de su trabajo un 
cinco por ciento del produdo de lo ven
dido que se ha de deducir de su importe 
como los demás gastos que se ofrezcan. 
E l comisionado tendrá obligación de en
tregar al dueño ó su encomendero al fin 
de cada mes el produ¿to líquido de los gé
neros que se huvieren despachado, reco
giendo el recibo que le servirá de descar
go. E l dueño tendrá facultad para asegurar
se al fin de cada mes de la existencia de 
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los demás efeótos que le pertenezcan; pero 
á ninguno le quedará acción de repetir la 
falta de géneros ó dinero contra otro que 
el comisionado, á quien por qualquier ne
gligencia ó mala versación que se le jus
tifique debidamente sobre este punto se le 
impondrá la pena que conforme á derecho 
corresponda, ademas de satisfacer el im
porte. 

8. 

Los Administradores de las Aduanas ó 
á falta de ellos las Justicias señalarán en 
las mismas relaciones de los eíeétos que en
treguen para su venta por menor á los co
misionados los precios moderados á que de
ban executarlo, precediendo regulación de 
inteligentes imparciales que han de tener á 
la vista los qué sean corrientes en la anua
lidad 3 la escasez ó abundancia de géneros 
de Europa, y demás consideraciones econó^-
anicas y prudentes que constituyen la esti
mación de las cosas comerciables. Hecha 
asi la regulación se observará puntualmente 
en tanto que no la varíen por justas causas 
los mismos que la hayan fixado, sin que 
ningún comisionado pueda despachar arbi
trariamente los efeétos ó manúfa¿turas á 
precios mas baxos de los señalados, á me
nos que lo haga con expreso consentimiento 
de su dueño. y. 



Donde quiera que se encuentren efedos 
ingleses sin haberse manifestado en los tres 
meses siguientes á la publicación de esta 
Real Cédula, y depositado en las respeti
vas Aduanas ó casas de Ayuntamiento al fin 
del año asignado para su libre venta al pik 
blico , se aprehenderán y declararán por de 
comiso. En la misma pena han de incurrir 
las mercaderías ó géneros comprendidos en 
esta prohibición que se introduzcan fraudu
lentamente en mis dominios de América, 
igualmente que los baxeles, bagages ó car-
ruages que los conduzcan ; y á los conduc
tores , á los que les dieren favor y ayuda 
para su entrada, y á los comerciantes ó qua-
lesquiera otras personas que los hubieren 
recibido ó sean tenedores de ellos, califica
do su delito, se les impondrá irremisible
mente el castigo de ocho años de Presidio 
y el de perdimiento de todos sus bienes con 
aplicación de su mitád á mi Real Fisco, y 
la otra al Juez y denunciador, si lo hubie
re , por iguales partes. 

10. 
A los denunciadores de estos géneros 

se entregará también la mitád de su pro-
duóto luego que se declare difinitivamente 
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el comiso sin descuento de gastós ni cos
tas procesalesv 

Ha de ser íncesáiite la vigiknck de los 
Ministros de mi Real Hacienda en perse
guir el contrabando; pero como deben prac
ticarse en las Aduanas de los puertos de Amé
rica los exá¿los cotejos de las cargazones* 
con los registros ̂  según previenen el artícu
lo 54 del Reglamento del comercio librea 
y mis últimas Reales órdenes , solo procer 
derán aquellos á ulteriór reconocimiento de 
almacenes ó tiendas en caso de tener íiin^ 
dada sospecha de que baxo el título y mar^ 
cas de fábricas españolas ó de naciones ami-: 
gas y neutrales, se comprenden géneros irK 
gleses : teniendo igualmente en considera-̂  
cion que van autorizados con el sello de &ÍW 
Aduanas de España donde estarán tomadas to
das las precauciones conducentes á evitar los 
fraudes que podrían cometerse á la sombrai 
de la facilidad con que se confunden algunos-
de los géneros fabricados en Francia con los 
de Inglaterra ^ de suerte que apenas pueden 
distinguirlos los comerciantes mas prácticos 
de ambas naciones: y esta misma adverten
cia debe hacer á mis Ministros Reales mtiy1 
circunspeótos en declarar por géneros ingle^ 
ses los cpé únicamente tuvieren aparienciaŝ  
de tales» í2 -



12. 

Si los interesados en los géneros que se 
denuncien como de ilícito comercio ale
garen ser de los permitidos, se procederá 
á su formal reconocimiento , nombrando 
ellos un perito de su satisfacción, y otro los 
Ministros de mi Real Hacienda á quienes 
competa, y ambos declararán baxo de ju
ramento de qué fábrica ó cria son los efec
tos que se les manifiestan , verán si las mar
cas son de las Aduanas de España , y todo 
lo demás que conduzca á declarar su na
turaleza y calidad 5 en inteligencia de que 
si faltaren á su obligación incurrirán indis
pensablemente en la pena prescrita contra 
los defraudadores; pero si estuvieren discor
des , elegirán los expresados Ministros otro 
tercero , cuya deposición servirá de regla 
para la declaración ó libertad del comiso ; y 
estas sentencias deben executarse sin embar
go de las apelaciones que de ellas y los de-
mas puntos se interpongan á mi supremo 
Consejo de las Indias. 

Aunque autorizo á los Ministros de mi 
Real Hacienda para que valiéndose de to-, 
dos los medios posibles estorven la intro-, 
duccion y expendio de los géneros ingleses 
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en mis dominios Americanos , les encargo 
muy particularmente al mismo tiempo que 
no vejen ni molesten con este motivo á los 
comerciantes y mercaderes, antes bien pro
tejan , auxilien, y traten con especial aten
ción á esta útilísima clase del estado^ como 
les está prevenido en repetidas Reales ór
denes ; pues el que llevado de un falso ze-
lo , ó poseído de un sórdido interés con
traviniere en esta parte á mis justas inten
ciones , incurrirá en mi Real desagrado, y 
se le impondrá la pena correspondiente á 
las circunstancias y malicia de su culpa. 

Y para que todo lo prevenido en los 
artículos antecedentes se observe inviolable
mente y mando á mi Consejo supremo de 
las Indias, al Presidente y Oidores de la 
Audiencia de Contratación, á mis Virreyes, 
Presidentes, Capitanes y Comandantes Ge
nerales , Gobernadores , Intendentes , A l 
caldes mayores y ordinarios, Jueces de arri
badas de Indias, Oficiales Reales, Adminis
tradores y demás Ministros de mis Aduanas 
y otras Rentas, y á todos mis vasallos de es
tos dominios, y los de América é Islas Fi
lipinas de qualquier clase ó condición que 
sean, que guarden, cumplan y executen las 
reglas prefinidas en esta Cédula, y que las 
hagan observar y cumplir exádamente en 
la parte que tocare á cada uno para que se 
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con sigan los justos fines que me he propues
to. Dada en mi Real Palacio de Madrid á 
quince de Julio de mil setecientos setenta 
y nueve. = YO E L REY. =3 Don Josef de 

JÊ  copa de la original. 

Don Josef de Galvez, 
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